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El contador auditor adelanta que están conversando con Hacienda para 
ampliar el plazo de la ventana transitoria para la regularización de deudas 
fiscales a cambio de condonaciones de intereses y multas. 

POR SEBASTIÁN VALDENEGRO 

Varias son las instituciones que 
están mirando de reojo la pronta 
promulgación de la ley que refuerza 
el cumplimiento delas obligaciones 
tributarias. Una de las principales 
es la Tesorería General de la Repú- 
blica (TGR). 

El organismo encabezado por 
Hernán Nobizelli tiene una misión 

clave: asegurar la recaudación por 
USS 4.500 millones anuales en 

régimen (1,5% del PIB) de la nueva 
iniciativa, en coordinación con 

acciones que también tienen que 
desplegar con el Servicio de Im- 
puestos Internos (SII) y el Servicio 
Nacional de Aduanas. 

El contador auditor de la Univer- 

sidad de Chile se muestra confiado 

de lograr esa meta. 
- ¿De qué manera se prepara la 

Tesorería para la implementación 
de la nueva ley? 

- Hemos definido tres ejes. El 

primero tiene que ver principal- 
mente hacia el contribuyente, con 
medidas transitorias. Un segundo 
eje son las medidas permanentes, 
que implicarán acciones internas 
y coordinaciones con distintos 
servicios. Y como tercer eje, el 

fortalecimiento y modernización de 

la gestión de cobro de la Tesorería. 
En el proyecto, se fortalece la 

dotación de Tesorería, con 96 cupos 
queseincrementan desde 2025 hacia 

delante de manera escalonada. La 

gran mayoría de esta nueva dotación 
va focalizada a las áreas de cobro 

delas tesorerías regionales, en las 
cuales la gestión más importante 
esla atención directa al contribu- 
yente para resolver las consultas 
y gestionar los pagos y los cobros. 
Esperamos que cerca del 80% de la 
dotación nueva ingrese en 2025. 

- ¿También habrá mayores 
fiscalizaciones? 

- Con esta dotación, podremos 
fortalecer la acción en terreno, con 
ayuda al contribuyente, pero prin 
cipalmente la búsqueda de aquellas 
deudas morosas y contribuyentes 
contumaces que no están dando el 
cumplimiento tributario. 

- ¿Y son suficientes 96 cupos? 
- Hay que recordar que también 

hayun potenciamiento dela gestión 
y sistematización de los procesos de 
notificación, como la notificación y 
el embargo electrónico de cuentas 
corrientes. Esos son avances impor- 
tantes entre las acciones de cobro. 

- ¿Cómo se están preparando 

  

para algunas ventanas transitorias 
que van a ser muy acotadas? 

- Hay medidas transitorias que 
tienen que ver con algo que la Te- 
sorería ha tenido cierta expertise 
en los últimos años, como alivios 

tributarios o regularización de 

deudas tributarias. Por ejemplo, 
se replica la posibilidad de hacer 
convenios de pago a 48 cuotas 

con el 100% de condonación de 
multas e intereses, y en algunos 
casos acceder a un 0% de pie. Por 
lo tanto, las condiciones son muy 
importantes y facilitan bastante la 
regularización de aquellos deudores. 
Aquí pueden acceder no solo las 
PYME, sino también las personas 
naturales. 

- Esa norma tiene una vigencia 
muy corta. 

- Si bien sabemos que hay una 
polémica respecto a que es el 31 
de octubre la fecha límite, se está 
trabajando con el Ministerio de 

Hacienda para poder establecer 
que una vez la Ley esté promul- 
gada, se amplíe ese plazo, de tal 
forma de que lo más probable es 
que tengamos en la ley vigente un 
período más amplio. Nos interesa 
que esto tenga el mayor alcance 
posible. La ley anterior donde 
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se fijó un procedimiento similar 
estaba fijada originalmente para 
seis meses. 

Otra medida transitoria impor= 
tante es la prescripción de deudas 
tributarias incobrables. Esto tiene 

una aplicación 180 días después de 
promulgada la ley. Eso va a permitir 
tener claridad de cuáles son las 

empresas o contribuyentes que 
puedan estar beneficiados con esta 
prescripción. Esta facultad transi- 
toria se refiere sólo a declaración de 

prescripción y eliminación de deudas 
de impuestos girados hasta el 31 de 
diciembre de 2013 y que cumplan 

con los criterios generales que se 
dispongan por el tesorero general. 
Esta facultad no se aplicará respecto 
del impuesto territorial. 

= Otra medida transitoria donde 

hay incertidumbre es la repa- 
triación de capitales, ya que el 
plazo sería solo hasta fines de 
noviembre. 

- Se espera que una vez que el 
SII reciba la declaración, después 
de los cinco días de análisis del 

servicio y el giro respectivo, vamos 
recibiendo los pagos después de 
10 días hábiles de la notificación 

del giro. Esperamos movimientos 
importantes, principalmenteen la 
atención al contribuyente, porque 
muchas veces y posterior al proceso 
de pago, vienen acciones y revisión 
de parte del SII, que tiene doce 
meses para la revisión, evaluación 
y auditoría. Por lo tanto, es un tra 
bajo que será mucho más de largo 
plazo, no de solo un mes como dura 
la ventana ni termina con el pago. 

- ¿Y qué ocurre en el caso de 

las medidas más permanentes? 
- Hay medidas que tienen que ver 

con empresas que están sujetas al 
régimen PYME, que pueden acceder 
a convenios de pago hasta por 18 
meses, sin intereses ni multas con 
un pie máximo de un 5% de la deu- 
da. Esto entra en vigencia un mes 
después de la publicación de la ley. 

También, en el régimen general 
de empresas hay una ampliación 
de los convenios desde 24 a 36 

meses, pero para casos calificados, 
donde se podrá solicitar algunas 
garantías financieras. También 
hay otra medida importante, que 
esla reducción de la tasa de interés 

penal por retraso de deudas, que 
ya no será 1,5% mensual, sino una 
tasa de mercado más un diferencial 

de 3,5%. 

Acción complementaria 
- La recaudación es probable- 

mente la mayor preocupación 
de la Tesorería. Hay toda una 
discusión de si se podrán lograr 
los US$ 4.500 millones esperados. 
Tomando la experiencia de 2014, 

cuando la reforma tributaria no 

logró la recolección esperada, 
¿usted puede asegurar que se va 
alograr la meta? 

- Nosotros no hacemos las pro- 

“Con la mayor 
dotación, podremos 

fortalecer la 
acción en terreno, 

con ayuda al 
contribuyente, pero 
principalmente en 

búsqueda de aquellas 
deudas morosas 
y contribuyentes 
contumaces”. 

yecciones de recaudación, pero sí 
generamos y gestionamos metas 
internas para recaudar lo máximo 
posible, no solamente de la recau- 
dación espontánea que el contri- 
buyente paga una vez que tiene un 
giro, sino que también la búsqueda 
de aquellos contribuyentes que no 
pagan. Nosotros creemos que las 
metas que se nos están fijando y 
que hemos estado trabajando con 
el Ministerio de Hacienda las vamos 

a cumplir. 
Ahora, es importante considerar 

que esto tiene mucho que ver con 
la acción del SII, que entendemos 
que será también mucho más 
agresivas, y la de Aduanas. Somos 
complementarios alas acciones que 
ellos tengan. 

  

Tesorería reforzará cobro 
de deudas estudiantiles 

E Nobizelli dice que hay 
capacidad para gestionar el 
pago de la nueva retribución 
a quienes se beneficien del 
FES. 

- Tesorería va a tener un rol 
clave en el nuevo sistema pú- 
blico de Financiamiento de la 

Educación Superior (FES), ya que 
será el encargado de recolectar la 
retribución para los beneficiarios. 

¿Están preparados para ello? 
- Hay mayores recursos para la 

institución por ese proyecto, lo 
que siempre es importante. Estas 
acciones tienen que ver con una 
sistematización. No todo es un 
formato manual y eso nos va a 
permitir atender una alta demanda 
en consideración a los cambios que 
pudieran existir. 

Ahora, hay que ver cómo termina 
el proyecto de ley que ingresó al 
Congreso. Tenemos que ver de 
qué manera posterior a la imple- 
mentación de esa ley, en el caso 
que sea aprobada y promulgada, 
tendríamos que empezar a generar 
los cambios de esta deuda para la 

contribución que tiene que hacer al 
sistema de educación superior. 

- Hoy ustedes persiguen las 
responsabilidades de los deudo- 

res del CAE cuando se activa la 

garantía estatal. ¿Cuán difícil es 

eso, pensando en la mayor mora? 
- Se está estableciendo este 

nuevo sistema justamente para 
facilitar que las personas que se 
acojan estén en un sistema mucho 
más ordenado de retribución, 
pero la idea es ponerse un poco 
más estrictos en la cobranza, en la 
medida que habiendo aprovechado 
y caducado esta opción de pago 
ordenado, salir de nuevo a ejercer 
acciones un poco más estrictas 

para la recuperación de pagos. Hoy 
tenemos acciones de cobro que 
tienen que ver, principalmente, 
con la compensación en el proceso 
de Operación Renta.Las acciones 
están instaladas para efectos de 
las atribuciones del servicio. Es 

probable que terminemos haciendo 
esa acción principalmente, consi- 
derando que el deudor aportará por 
esa vía, considerando sus capaci- 
dades de ingreso durante un año. 

- ¿Hoy les cuesta mucho per- 
seguir el pago del CAE cuando se 
activa la garantía estatal? 

- Los niveles de gestión de cobro 
y las carteras que tienen cada una 
de las unidades de cobro hoy son 

suficientemente potentes y volu- 
minosas como para dar a entender 
de que esto sería un crecimiento 
adicional que somos capaces de 
administrar. Nuestra gestión de 
cobro y notificación de la deuda 

son acciones donde tenemos un 

cumplimiento alto respecto a la 
deuda morosa que existe hoy. Por 
lo tanto, adicionar en la gestión, 
principalmente a la cobranza y a la 
notificación, ahí no vemos mayores 
acciones, considerando principal- 
mente la funcionalidad que vamos 

a tener con la promulgación de la 
Ley de cumplimiento tributario, 
que es la notificación electrónica. 

Eso nos tiene con una expectativa 
importante, incluso de otro tipo de 
demandas que tenemos que ejercer 
acción, como multas o patentes 
que están en mora y que nos facili- 
ta esa notificación electrónica. 

Entonces, considero que sí esta 
mos preparados para un volumen 
de estas características, conside 
rando que no va a ser tampoco todo 
de una sola vez, sino que a medida 
que se vayan gestionando los pro- 
cesos de traspaso de esta deuda a 
los deudores nuevos.   

COLUMNA DE OPINIÓN 
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Inversiones para todos... 

y con todo 

En los últimos años 
hemos visto cómo la 
industria de inversio- 
nes para personas ha 
tenido un desarrollo 
exponencial en Chile 
y el mundo. En pocos 
años, nuevas tecnolo- 
gías y regulaciones han 
dado mayor acceso a 
las personas a distintas 
fuentes de inversión. 
Así, hoy contamos 
con un mercado más 
abierto, más competi- 
tivo y con nuevos acto- 
res que desafían a los 
tradicionales. En ese sentido, mayor competencia 
-en una industria bien regulada- sólo trae benefi- 
cios para las personas clientes, y este caso es una 
confirmación de eso. 

Rodrigo Vélez, 
Gerente Digital y 

Transformación Wealth 
Management 

Si bien este escenario trae beneficios para las 
personas, también trae desafíos. Partiendo por la 
selección de la institución, o instituciones, donde 
invertir. La gran mayoría de las personas parte 
mirando la rentabilidad de los instrumentos que 
se ofrecen, porque lógicamente todos queremos 
que nuestra inversión crezca. La rentabilidad que 
han tenido en el pasado y la que se estima para 
el futuro indiscutiblemente es clave. Pero para 
mi, hay algo más importante y es que mi dinero 
no desaparezca (los que hemos deambulado por 
este mundo hace un rato, hemos visto que eso es 
real). Dentro de los ingredientes que se mezclan 
en la juguera de la decisión, una de las decisiones 
más clave es en qué institución voy a poner mi 
patrimonio. Hay algunas que tienen más espaldas 
y más de una crisis en el cuerpo de la que han 
salido airosas. 

Otro aspecto a considerar es cuán completa es 
la oferta. La verdadera inclusión financiera consis- 
te en entregar una propuesta a la que la gran ma- 
yoría pueda acceder y que tenga una gama com- 
pleta de instrumentos para satisfacer las distintas 
necesidades de las personas Para los anterior, es 
clave ofrecer soluciones acorde a los diferentes 
perfiles de riesgo de los clientes. 

Actualmente, en la comodidad del celular hay 
muchas alternativas de inversión a las que pue- 
den acceder las personas. En general, todas ofre- 
cen fondos mutuos locales, renta variable local, 
renta variable internacional, fondos mutuos 
internacionales y alguno que otro activo más, 
pero no por eso menos interesantes. Lo que sí 
podemos ver es que ninguna de estas propues- 
tas ofrece el conocido y siempre bienvenido de- 
pósito a plazo, un instrumento muy seguro y con 
mucha demanda. 

La nueva propuesta Inversiones Bci Digital que 
acaba de salir al mercado, es una propuesta de 
inversiones simple, 100% digital y sin costo para 
todos aquellos que hoy no están en Bci. Además 
de contar con el respaldo y prestigio de una ins- 
titución de más de 85 años, las personas podrán 
encontrar una asesoría digital que los ayude a to- 
mar una decisión, sí podrán invertir en depósitos 
a plazo, además de fondos mutuos, renta variable 
local, renta variable internacional y ETF. Una pro- 
puesta de inversiones para todos y con todo. 
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